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PROCESO : EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE : ELBA PATRICIA LEÓN ACOSTA
DEMANDADO : LUIS ALBERTO MURCIA MOLlNA
RADICADO : 2017-00152

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 5 de agosto de 2019. Al Despacho de la
señora Juez el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

,JUZGADO CU TO DE FAMILIA
Villavicencio, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Se acepta la sustitución de poder realizada por la abogada LUISA FERNANDA

TaRES MOYA a la abogada JOHANNA ANDREA HERNÁNDEZ DíAZ en los términos
y para los fines descritos en el escrito obrante a folio 77.

NOTIFíOUESE

~lFl~~- .
OlGA l C A AGUDElO CASANOVA

Juez

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL ClRCURO DE VlUAVlCENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO .

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. 6C( del

4210 AGO 2019


